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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe tuÉxlco

SIüI-]IOCJRA]UR A DÉ CRD.\AN¡ E\IC TEQR]ICRiAL,

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-353O-5OT-1367

Ciudad de Méx¡co, a 2 7 NoV 2019
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )üll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'19-3530-

SOT-1367, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentral¡zado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solic¡tó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de

construcción (ampliación) y ambiental (afectac¡ón a área verde) por las actividades que se realizan en el

inmueble ubicado en Avenida Oyameles, Edificio 2O-D-17, interior 102, Colonia U.H. Sol¡dar¡dad, Alcaldía

lztapalapa; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 10 de septiembre de 20'19.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocim¡ento de hechos, solicitudes de información

y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, en términos de

los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll, lX y X y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de construcción (ampliac¡ón) y

ambiental (afectación a área verde), como son: la Ley de Desarrollo Urbano, Su Reglamento, y el

Reglamento de Construcciones, todos vigentes en la Ciudad de México, asÍ como la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra para la C¡udad de México

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s¡guiente:

1. En materia de construcción.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, al predio investigado le

corresponde la zonificación Ht3t4OtZ (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción, 40 o/o de área libre y

densidad "Z" lo que indique la zonificación del Programa, cuando se trate de vivienda mínima, el programa

Delegacional lo definirá)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se constató un

inmueble de tres n¡veles de altura, en el cual se realizan trabajos de intervenc¡ón (ampliac¡ón) consistentes

en el desplante de muros de tabique y castillos, sobre una base de concreto, asimismo, no se constatÓ lona

con datos de información del Registro de Manifestación de Construcción
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En conclusión, los trabaios de intervenc¡ón (ampliación) no cuentan con Registro de Manifestación de

construcción, incumpliendo con lo contemplado en los articulo 47 del Reglamento de construcciones para
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corresponde a la Alcaldía laapalapa ejecutar la vis¡ta de verificación en materia de construcción solic¡tada'

así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan

2. En materia ambiental (afectación a área verde)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría; no se constató

afectación a área verde

procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

para la Ciudad de México.
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En razón de lo anterior, se sol¡citó a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

lztapalapa, informar si cuenta con Reg¡stro de Manifestación de constfucción, sin que a la fecha de la

em¡s¡ón de la presente se cuente con respuesta.

Sin embargo, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Subdirección de Ventan¡lla Única de la Alcaldía

lztapalapa, unidad Administrativa encargada de la recepción de los trámites ante la Alcaldía, informó

que no se real¡zó ningún trámite del inmueble objeto de análisis'

por lo tanto, se solicitó a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía l^apalapa ejecutar visita de verificación

en materia de construcc¡Ón por cuanto hace contar con Reg¡stro de lVlanifestación de Construcción' sin que a

la fecha se haya obtenido respuesta al respecto

l

cabé señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procufaduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México' 85

tracc¡on x y 84 primer pánafo del reglamento de la Ley orgánica cilada y 327 tracción ll y 403 del código de

§ Al predio ubicado en Avenida oyameles, Edif¡cio 2o-D-17, interior 102, Colonia u.H. sol¡daridad,

Alcaldía lztapalapa, le corresponde la zonificación Ht3t4otz (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 40 % de área l¡bre y dens¡dad "2" el número de v¡viendas factibles, se calcula

dividiendo la Superficie máx¡ma de construcción permitida en la zonificación, entre la superflcie de la

vivienda definida por el proyecto), de conformidad con el Programa Delegactonal de Desarrollo

Urbano de láapalapa. ----
2. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría' se

constató un inmueble de tres niveles en el que se realizaron trabaios de ampliación en la parte

posterior, desplantando muros de tabique y castillos, sobre una base de concreto, sin constataf con

lonacondatosdeinformacióndelRegistrodeManifestacióndeConstrucción.

3. Los trabajos de constfucción (ampliación) que se ejecutan en el inmueble no cuenta Registro de

Man¡festación de construcc¡ón incumpliendo el artículo 47 del Reglamento de construcc¡ón v¡gente

4 Corresponde a la Alcaldía lztapalapa e,ecutar la visita de verificación en materia de construcción

solicitada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan'

la Ciudad de México.
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5. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constató afectac¡ón de área verde.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse y se

Ciudad de México. ------
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articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la AlcaldÍa lztapalapa,

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y del ordena ento Territorial de la Ciudad de México -----

\

JAí¡c¡wÉÉ/ErlRGi
_lL

CiL:rác oe Mex


